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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora, (Q. D. G . ) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante, salud.

El Senado puso ayer en manos de S. M. el mensaje votado 
por el mismo en el dia anteiior.

Previa autorización de S. M ., pasó el Senado á felicitar á 
S. M. la Reina M adre, á S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña 
Luisa Fernanda y al Serillo. Sr. Infante* D. Francisco de Asís Ma
ría , dirigiéndoles su Presidente la palabra en estos términos:

A S. M.—He aqui, Señora, el mensaje que él Sanado 
lia votado por completa unanimidad. El reproduce los 
sentimientos que tuve ya la honra de manifestar hace 
pocos dias ante V. M. Réstame hoy pedir á Y. M. que 
permita al Senado besar su Real m ano, y me autorice á 
ofrecer á su nombre á S. M. la Reina Madre, á S. A. la 
Serma. Infanta y al futuro esposo de Y. M. los parabienes 
debidos a tan faustos acontecimientos.

S. M. se dignó contestar:

El unánime asentimiento con que el Senado confirma 
hoy , después de un maduro examen , el voto espontáneo 
que en los primeros momentos arrancó á su leaItád la 
nueva de mi próximo enlace y del de mi amada Herma
na , fortifica en mí las esperanzas halagüeñas que presi
dieron á mi elección.

Estas se realizarán sin duda, contando, como cuento, 
con los consejos de vuestra experiencia, con el amor de 
los españoles y con la protección del Todopoderoso.

A  S. M. la Reina M adre:

El Senado se asocia al placer que Y. M. debe experi
mentar en el enlace dé sus augustas Hijas. Una madre 
tierna concluye enteramente la misión que la naturaleza 
la confiara al entregar sus hijas en brazos de dignos es
posos. Hé aqui el momento dichoso que es hoy el objeto 
que trae al Senado á presencia de Y. M. para felicitarla. 
Sírvase Y. ¡VI. aceptar nuestros sinceros votos, y quiera la 
divina Providencia premiar en Y. M. los afectos de una 
Madre tan tierna como es V. M. para sus Hijas.

A. S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda:

Reciba Y. A. también los parabienes del Senado por 
su próximo enlace con un Príncipe lleno de calidades 
eminentes que deben asegurar á Y. A. una existencia gra
ta , y colmar los deseos de España de verla feliz y dichosa.

S. A. se sirvió contestar:

Acepto con la mas viva satisfacción las felicitaciones 
que me dirigís, y .m e asoctp á vuestros votos para rogar á 
la Providencia que conceda á mi muy amada Hermana y 
Reina y al pueblo español tanta felicidad como para mí 
propia le pido.

A  S. A. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís María.:

Sermo. S r .: Entre hts varias combinaciones que podían 
resolver el gran problema del matrimonio de S. M. , nin
guna como la unión de Y. A. con su augusta prima po
día llenar tan cumplidamente el gran, objeto de conmo
ver menos pasiopes, necesidad suprema>de esta sociedad 
todavía tan agitad^ y conmovida. A. Y. A. toca Señor 
cumplir pues la misión á la que parece destinado por el 
cielo. Mediador ilustre y bondadoso, sea Y. A. para Espa
ña ángel de paz y de conciliación , á la cual seguirá for
zosamente su ventura, y Y. A. pasará á la posteridad con 
claro renombre y con recuerdos eternos dé la gratitud venera 1 mas pura. /

Asi lo espera el Senado, que participa muy sincera
mente del jubilo de su augusto Padre y de su interesante 
familia,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

' Habiéndole dignado la Reina (Q. D. G.) proveer in
terinamente, con arreglo á la Real orden de 2 del pró
ximo pasado Junio, las cátedras que se hallaban vacan
tes en los institutos de segunda enseñanza , esta dirección; 
anuncia al público los nombres de los que han sido agra
ciado^, á fin de que para 1? del inmediato Octubre, en 
que ha de principiar el venidero curso académico, se ha
llen en los respectivos puntos á que han sido destinados.

Madrid 18 de Setiembre de 1 8 4 6 .— Antonio Gil de 
Zarate.

Albacete.
D. Casto Fresno para la asignatura de gramática latina y  

castellana.
D. Gabriel Martínez Moratilla para la de retórica y  poética.
D. Vicente Rodríguez García partí la de historia.

Alicante.
*

D. Gabriel Malla para la asignatura de gramática latina y  
castellana.

D. José Gandía para la misma asignatura.
D. Esteban Sanchis y Barrachina para la de matemáticas ele

mentales.
D. Manuel Ausó para la de historia natural.

Almería.
D. Juan Ramón López para I4 asignatura de latín y  caste

llano. . . ' -
. iD í José Rámon. García para lá misma asignat 11 ra.

.. D. Félix García pura la de matemáticas elementales.
D. Aulouio Llórente de las Casas’ para la de moral y  reli- 

gion. ' t ' ' - l .. ‘ i
D. Pedro Guevara Perez para la de lógica.
D. Vicente Gómez para la de segundo año de matemáticas.
D. Ramón Gutiérrez para la de historia. -
D. Pedro Ramiro de la Cuesta para la de lengua francesa.
D. Gaspar Molina Capel para la de historia natural.
D. Vicente Pérez Salinas para la de física y química.

Badajoz.
D. José V irgilio  Fuertes para la asignatura de latín y  cas

tellano
D. Flóréncio Martin y  Castro para la de física y  química.

> D. José María Viana para la de matemáticas elementales.

Burgos.
D. Raimundo Miguel para la asignatura de latín y  castellano.
D. Anselmo Toriees para la de moral y religión.
D. Ignacio Fernandez Auja para la de matemáticas elemen-r 

tales.
D. José Martínez Rives para la de historia.
D. Lino Redondo Moyano para la de idioma francés.
D. Eduardo Augusto Bessou para la de lógica.
D. Martin Perez San Millun para la de historia natural.

Balear.
D. Francisco Manuel de los Herreros para la asignatura de 

psicología, ideología y lógica.
D. Francisco Riotord y  Feliu para la de historia natural.

Baeza.
p . Francisco Martínez Serrano para la asignatura de moral y  

religión.
D. Manuel María Zamora para la de lógica.
D. José Sauson para la de historia. ,

Cáceres.
D. Cayetano Burgos pa^a la asigoaiura de latín y castellano.
D. José González Amblle.páfá lá de matemáticas elementales.
D. Matías Guillen y Iflo.res para. Ja de moral y religión.
D. José de la Muela para la de física y química.

Castellón.
D. Joaquín Ramón Ferrer para la asignatura de latin y  cas

tellano.
D. Fermín Gil y Gómez para la misma.
D. Matías. Ramón Carboneil para la de moral y  religión.
D. Domingo Herrero y Sebastian para la de matemáticas.
D. Mateo Asensi y Garces para la de lógica.
í). Antonio tornes y Bou para la de historia.

Ciudad-Real.
D. Juan María Moreno y  Anguita para la asignatura de re

tórica y poética. ,
D. Tomas María Jiménez Coronado para la de físico y nocio- 

ues de química.
Córdoba.

D. Juan Antonio de la Corte y Ruano para la asignatura de 
lógica Sfe.

Cuenca.
D. Pedro Ignacio Cantero para la asignatura de latín y cas

tellano.
D. Antonio Fernandez Aldea para la’ de retórica y  poética. 

Guadalajara.
D. José Ferrer para la asignatura de latin y  castellano.
D. Domingo Manuel Peréz para la de lógica, moral y  re

ligión.
Huesca.

D. Saturnino Fernandez para la asignatura de latin y caste
llano.

D. José Julián de la Fuente para la de historia.
D. Mauricio María Murtiuez pura la de matemáticas elemen

tales.
D. Martin Puértolas y  Sesé para la de latin y  castellano. 

Jaén.
D. Fernando Persigue! para la asignatura de latin y  cas-

- telhmo. «•’. v. . •
D. Juan José Ruiz para la misma.
D. Manuel Montero para la de retórica y  poética.
D. Ramón Rico y  San Romau para la de lengua francesa.
D. Bonifacio de Lievana para la de historia.

Lérida. * .
D. Esteban Ferrer y  Riveras para la asignatura de latin y 

castellano, .
D. M ajano Regnant y L l in á s  para la misma.
D. Agustín Clotet para la de retórica y poética.
D. Miguel^ Ferrer y Garcés para, la de historia.
D. Juan Feliu para la de moral y religión.
D. Juan Miguel Sauchez de la Campa para la de matemá

ticas elementales.
León.

D. Félix Miguel Fernandez para la asignatura de latín y 
castellano.

D. Domingo Alvarez para la misma.
D. Francisco del Valle para la de retórica y poética.
D., Aquilino Rueda para la, de matemáticas elementales.
D. Natalio de San Román para la de moral y religión.

Logroño.
D. Plácido Izquierdo para la asignatura de latin y  castellano, 
D. Calixto Carcedo García para la de moral y religión.
D. Juan Antonio Oses para la de lógica.
D. Carlos Mal lana para la de física y  química.

Lugo.
D. Ramón Domingo Fernandez para la asignatura de latin y  

castellano.
D, José García Puraariega para la de matemáticas elemen

tales.
D. Joaquin Fernandez para la misma asiguatura. 
p . Daniel Carhallo pura la de historia.
D. Nicanor García Puinariega para la de física y  químicar

Murcia.
D., Santiago Soriano para la asignatura de latín y  castellano. 
D. Pereg in La hoz para la misma.
D. Nicolás lbañez para la de retórica y  poética.
D. Antonio A ló  para la de geografía é historia.
D. Francisco Aló para la de primer año de matemáticas.
D. Francisco Sandoval para la de lógica , moral y  religión^ 
D. Isidro Marín para la de física y  química.

Málaga.
D. Diego Manuel de los Ríos para la asignatura de retórica 

y  poética.
D. Luis Soubiron y  Torres para la de moral y religión.

’



D. Diego de la Rosa para la de lógica.
D. José Bueno pata la de historia.
D. José de Alcaraz para la de matemáticas elementales.
D. Joaquín Mouttells y Nadal para la de historia natural.
D. José de Liuares y  Gómez para la de iisica experimental.

Orense,

D. Ildefonso Rosendo Fernandez para la asignatura de re
tórica y poética.

D. José Benito 'Domínguez para la de matemáticas elemen- 
tahs.

D. Dimas Carral para la de lógica.
D. Antonio Vulcarcel para la de tísica y química.

Oñale.

D. José Lecuora para la asignatura de latín y  castellano.
D. Felipe Sagastizuval pata la de literatura.

P  alenda,

D. Rosendo Carral para la asignatura de latín y  castellano. 
D. Juan Silverio Sánchez para 1<» misma.
D. Jn>to Cacopardo para la de retórica y poética.
D. Isidoro Inojal Sanz para la de matemáticas elementales. 
D. Celestino González para la misma.  ̂  ̂ ~ *•
D  Sc vcriano Gómez Entenia para la de historia.^
D. Tomas Maiía López para la de moral y religión.
D Dtogracias Gutiérrez y Cano paiá la de lógica.
D. Eugeuio Fernandez Ojea paraba de tísica y química.

Pamplona, -

D. Justo Asenjo para la asignatura de retórica y  poetiep.
D. Gregorio Paño para la de matemáticas elementales.
D. Antunio de la Rola para la de lengua francesa.
D. Vicente Morquecho para la de iisica y química.

Pontevedra,

D. Joaquín María Manso para la asignatura de latín y  cas» 
tulla no.

D. Andrés María Freiría para la misma.
D. Juan Murnais para la de matemáticas elementales.
D. Luis María Sobrino para la de psicología , ideología y  

lógica.
D. Felipe Tejeiro para la de historia natural.

Sanlucar de Barrameda.

D. Diego Herrero y  Espinosa para la asignatura de lógica.
D. Francisco Herrera para la de hisloiia natural.

Segovia.

D. Jo*é Pardo para la asignatura de latín y castellano.
D. Be» mudino Alonso para la tnisina-asignatUTa. *
D. Francisco Rueda para la de retórica y poética,

Santander,

D. Santiago Córdoba para la asignatura de latín y  castellano. 
D> Bernabé Antonio Sainz para la misma asignatura.
D. Marcelino Menendez para la de matemáticas elemen

tales.
D. Juan Echevarría para la misma asignatura.
D. Agustín Gutiérrez para la de moral y  religión.
D. Celestino Alonso para la de lógica.
D. Lorenzo Atemani para la de lengua francesa.
D. Manuel Alvaiez para la de historia natural.

Soria,

D. Andrés González Riaza para k  asignatura de latín y  cas
tellano.

D. V íctor Nunez para la misma asignatura.
D . Santiago García para la de retórica y  poética.
D. Sergio de Moya para la de historia.
D. José Losañez para la de lengua francesa.

Tarragona.

D. José Ortega y  Espinos para la asignatura de latín y  cas
tellano. •

D. José Gal cía para la de reloiiea y poética.
D. Juan Torro ja y  Monlleó para la deh istoria . *
D. Antonio Sadó para; la de matemáticas elementales.
D. Francisco Brú para la de tísica y  química.

Teruel.

ü . Isidoro Villaroya para la asignatura de latín y  caste
llano.

D. José Coi-ha ton para la misma asignatura.
D. Ramón Rios para la de lógica.

Toledo.

D. Luis Valentín J)iaz para la asignatura de latín y  caste
llano. i, • . \

D. Victoriano Sánchez Rujas -.¡¡jara la misma asignatura.
D. Manuel Ciespo Reñalver P;«ra la de retórica y poética.
D. Narciso Barsi para la dé matemáticas elementales.;..
D. Man fiel de Jesús Rocírignez para la de moral y reTígrón. 
D. Mariano de Godoy para la de lengua francesa.

Tomas Suarcz de la Cuesta para la de iisica y  química;

Tuddcu

D. Mariano Oñorbe p: ra la asignatura de latin y  c a s e -  
llano.

D. Juan Pió Mena para la de geografía é historia.
D. Bernardo Gómez de Segura para la de lógica.

Tujr.

D. Pedro Miguel Cara helos para la asignatura de historia.
D. Juan Ramón Costas para la de lógica.
D. Juan Antonio Rodríguez Buslillo para la de lengua fran

cesa. .....................
Vergara.

D. Domingo Anzoategui para la asignatura de moral y  re
ligión. ’

D Francisco Teodoro Mosquera para la de lógica.
D. Luis Sánchez Toca para la de historia natural.
D. José Aliugeme para la de física y química.
D. Antonio Leandro de Zavula para lá de dibujo lineal.

Vitoria.

D. Ensebio Camarero para la asignatura de latín y  castellano. 
D. Antonio Irigoyen para la de matemáticas elementales.
D . Antonio Perez Pastor para la de lógica.

Zamora.

D. Alejo Tresario yara la asignatura de latín y  castellano, \ 
D. Hermenegildo Carvajal,para la misma asignatura.
D. José.Fernandez Otero para la de matemáticas elementales. 
D. José Mela y Moya no para la de lógica.
D. Lino Redondo Moyano para la de lengua francesa.
D. Bartolomé Morano Pinto para la de moral y religión.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 15 de Setiembre.

Están ya tomados para muchos días todos los asientos en las 
diligencias de la línea de Madrid por la extraordinaria afluen

cia de curiosos que atrae hacia la corte la proximidad de las 
augustas bodas. (Fomi)

Idem 16.

El domingo ultimo 13 del actual tuvo lugar la junta gene
ral de los individuos que forman la sociedad francesa de benefi
cencia, fundada en esta capital en i?  de Setiembre del año ante
rior bajo la protección del muy digno é ilustrado cónsul de 
Francia Sr.de Lesseps. Esta haciente asociación tiene el noble y  
íilantrópieo objeto de auxiliar a los Iranceses indigentes, de faci
litar el retorno á Francia de los que se hallen sin medios para 
atender á su subsistencia , de proporcionar socorros á los enfer
mos viejos é impedidos , y de procurar que los compatriotas que 
se hallen sin medios para atender á su subsistencia , protegidos 
por la sociedad, no puedan ser gravosos á los intereses del pais 
que los recibe.

Los buenos y caritativos deseos de que se hallan animados los 
únicos 145 individuos que hasta hace pocos dias habiáo formado 
esa cristiana y saludable institución han leíiido losvTnas felices 
resultados; y ahora que datos positivos y satisfactorias han pro
bado á los ojos de todos lo útil y honroso de su establecímiento, 
han sido admitidos en su seno nuevos individuos, animados to
dos ellos de los mas piadosos sentimientos. Asi lo hizo presente 
el señor de Lesseps al relacionar en un conciso discurso eLáuo- 
viiríientb Tjue han tenido los fondeg^de la sociedad en el primer 
año de su instalación. Durante dicho tiempo, la sociedad reco
gió 6555 rs. vn. de dichos 145 suscritores, y 1187 rs .de  15 per
sonas que hicieron donativos voluntarios. Distribuidos 4901) rs ., 
restan en caja 2842

La sociedad ha distribuido 4116 rs. ; ó sean 1023 pesetas, 
en socorros, que han sido repartidos en la forma siguiente:

En socorros de 1 á 5 pesetas á 52 individuos.
De 5 á 10 á 46
De 10 á 20  á 31
De 20  á 30  a 7
De 30 á 3

Número de individuos socorridos. . .  130
Figuran en este número: 43 jornaleros sin trabajo, 15 viu

das y huérfanos, 21 enfermos é im pedidos, 22 v itjos, 35 fran
ceses que regresaron á su patria, 3 familias numerosas y faltas 
de recursos.

Al paso que la sociedad francesa de beneficencia ha.dado tan 
benéfica distribución á sus fondos, el consulado de Francia en 
igual tiempo y de fondos dtd Estado ha distribuido en nom bre 
del Gobierno á 189 de sus súbditos que se hallaban necesitados 
la suma de 2986 francos. Digna es de elogio esta conducta pa
ternal del Gobierno francés, y el desprendimiento con que d u - 
r ule el bombardeo de Barcelona en 1842 distribuyó la suma de 
18 ,525 francos, y la de 42 ,355  durante el sitio de 1 8 4 3 ; pero 
no es menos digno de recomendación el laudable celo y despren
dimiento con que algunas personas caritativas han fomentado eu 
esta capital la creación de la sociedad de benelit encia para ali
viar la$ desgracias de sus compatriotas. Tan filantrópica idea es 
digna de ser imitada cu todos los países ilustrados, (/(/♦)

Zamora 17 dé Setiembre.

Se hallan ya en esta capital 400 hombres del brillante regi
miento de coraceros de la Reina , el cual no habiendo novedad 
quedará en esta de cuarteles de invierno. Esto hará que los ca
ballos se repongan, pues se hallan bastante medianos, y el pien
so en este pais hará que tomen fuerzas, pues seguramente tiene 
grandes ventajas á las demas provincias del reino por ser la c e 
bada mas granada y la paja de la mejor calidad.

Dije en mi comunicación del 15 se volvían á sentir gram as 
calores, y  ayer y hoy son mas que en el mes de Ju lio , causan
do esto bastantes enfermedades en la gente del campo y en la 
tropa, careciendo de lluvias que hubieran templado algo la a t 
mósfera. ;

El coronel Milana del Bosch ha sido trasladado á la coman-

FOLLETIN
L A  C R U Z PESADA.

Un carácter envidioso y  descontentadizo es para el hombre 
un manantial perenne de disgustos y padecimientos; es un ve
neno que acibara sus mas dulces goces; una espina en fin cla
vada eu el pie que le puuza Cruelmente á cada paso que da en 
la vida.

Roberto Hope y Samuel Ilullins vivían en una misma casa, 
pared por m edio, hacia mas de 12 años; y probablemente hu
biesen vivido siempre en buena armonía si Sam uel, sirviendo á 
las ó:denes de Nelson en el combate de Trafalgar, no hubiera, 
ganado á costa de una pierna una limitada pensión que le con
cedió el Gobierno. Esta pierna de menos y esta pensión de mas 
eran para Roberto un motivo perpetuo de envidia: acusaba á la 
suerte de haberle conservado sus dos piernas , quejándose amar
gamente á Dios de que no. le hubiese proporcionado ocasión de 
vender sus piernas ai mismo precio que Hullius. Siempre que 
iba á pagar el aíquilcr de su casa , repetía murmurando que su 
vecino era bien afortunado, puesto que el Rey le pagaba una bue
na pensión, mientras que é l, pobre diablo, tenia que pasar por 
mil apuros para vetse libre de acreedores á íiu de mes. Al prin
cipio se hacia estas reflexiones Roberto solo de vez eu cuando; 
mas poco á poco fue cieciendo su disgusto hasta uu punto tal que 
llegó á ser su pesadilla con lino a. |

Habiéndose retrasado una vez entre otras varias Roberto en 
el pago de dos mesadas, se diiigia á casa de Mr. Taylor á satis
facerlas y á excusarse Je su demora, cuando se halló con su ve
cino Hudlins, que puntual como un reloj, acababa de pagar la 
suya corriente, por lo que el casero le despedía haciéndole los 
mayores ofrecimientos. Tan mal electo produjeron estos en Hope, 
que a! contestar con un leve movimiento de cabeza al saludo de 
Samuel , le echó una mirada semejante á la de un toro furioso 
que presenta á un perro los cuernos. Luego que Roberto en
tró en el despacho de Mr. T a y lor , uo dejó este de reconvenirle 
por su tardanza, citándole por modelo á su vecino, que con la 
mayor exactitud pingaba hasta el últivo ochavo.

-■Sí, s í , murmuró Roberto; los hay que nacen de pie , y H u- 
llins fue uno de ellos: no extrañó yo que pague con puntualidad 
goza uto de una pensión como la que le da el Gobierno.

— Ilullins disfruta de una pensión cieitam ente, replicó Mr. 
T a y lo r ; pero su achaque es una cruz harto pesada, de la que 
eu su lugar creo os quejaríais mucho mas.

— ¿Quejarme y o ?  Si hubiese tenido la suerte de quedarme 
sin una pierna hace 20 años, ahora seria yo el hombre mas di
choso. ¿Q ué digo una pierna? Al precio que é l ,  hubiese vendi
do mis cuatro remos. ¿Y  llamáis cruz pesada su pierna de palo? 
Por mi parte creo que su pensión se la hará bien ligera. jCáspital 
La cruz mas pesada que yo conozco es la de tener que trabajar 
noche y dia para poder pagaros.

Mr. Taylor era hombre de genio alegre, pero observador en 
extremo: asi es que habiendo echado de ver la predisposición 
de Roberto á la envidia, quiso tantearle dándole una lección que 
le hiciera ver que para un carácter como el suyo, la carga inas 
leve se convertiría bien pronto, en un peso insoportable.

— V e o , le dijo á Hope^ que teneis una admirable disposi
ción para no hacer nada: sea en buen hora voy á eximiros de 
esa precisión de trabajar en que os veis para pagarme. Suponéis 
qv»e la cruz de vuestro vecino Samuel es bien leve: ¿queréis acep
tar una infinitamente menos molesta que os propondré, y me 
comprometo á uo exigiros alquiler alguno mientras que la Ilevei>?

— Pero.... ¿qué clase de cruz traíais de echar sobre mis hom
bros? preguntó sonriendo Roberto, temeroso de que no fuese la 
propuesta aceptable.

— Esta , contestó M r. Taylor cogiendo un pedazo de yeso y 
haciéndole con él una cruz en la espalda: en tanto que la llevéis 
visible asi como está, me obligo á uo exigiros nada.

Figuróse al pronto Hope que su casero queria chancearse; 
mas viendo cuán serio hablaba ,

— Por San Jorge, exclam ó, bien podéis decir que esta es la 
última vez que os pago, pues estoy resuelto á llevarla mientras 
viva.

Marchóse en seguida Hope , dándose el parabién á sí mismo 
por su suerte, y riéndose por el camino de la locura de Mr. 
T a y lor , que á tan poca costa le libraba del pago de la renta. 
Jamas estuvo de mejor humor que en el momento de entrar en 
su casa, al revés de lo que sucedía siempre: asi es que nada ha
lló sobre qué regañar, y pudo acurrucarse su perro entre sus 
pies sin que esta prueba de familiaridad le costase un punti
llón. Como el bueno de Roberto fue á sentarse al instante , no 
ropa i ó su muger al principio en la cruz blanca que llevaba en 
la espalda; mas habiendo pasado detrás de él para dar cuerda al

reloj de pared, exclamó de repente con su voz penetrante y chi
llona :

—  E h , R oberto, ¿dónde has estado? Tienes en la espalda 
una cruz de media vara de largo. [Y a ! vendrás de la taberna, 
y alguno de tus am igos, tan ébrio como tú , se ha divertido en 
señalarte asi para que te tengan por simple. Sepárate un poco, 
que voy por el cepillo para borrarte esa cruz.

— } Atrás! gritó Hope esquivando con prontitud el cuei po: 
mi ropa no te uccesita para nada : cuida de tu calceta , y déja
me en paz.

— No será mientras yo viva, exclamó con aspereza mistres 
H ope: yo no quiero que mi marido sea la irrisión del pueblo; 
y aunque para ello sea preciso rasgar esa casaca , he de poder 
poco ó he de borrarla.

Y al decir esto, pugnaba con todas sus fuerzas por acepillar 
la espalda de R oberto; mas este , que sabia que con su muger 
toda resistencia era in útil, echó á correr , cerrando trás sí la 
puerta con violencia.

— ¡Q ué furia! murmuró al alejarse: si se hubiese válido de 
otros m odos, yo la habría revelado la gran fortuna que se nñs 
ha entrado en casa; pero por su genio no merece que se lo diga.

— ¡H ola , eh , Roberto! gritó el viejo Fox al veríe dar vuelta 
á la esquina de su casa; ¿por qué lleváis esa cruz blanca en la 
espalda ?

— Maldito lo que os im porta, contestó insolentemente Hope 
sin pararse.

— Aguardóos si queréis, Sr. H ope, le dijo Patly Steevens, la 
hija de la pescadera; aguardaos uu poco, y  os quitaré esa cruz 
tan grande que lleváis.

— Anda á vender tus arenques, holgazana, respondió Rober
to , y deja en paz al que pasa por la calle.

La pobre muchacha , enteramente desconcertada al verse,tra- 
tar asi, corrió á la tienda á refugiarse al lado de su madre.

En este momento pasaba Hope por delante del c a í nicero (pie 
en él umbral de la puerta hablaba con el h e r r a d o r  su vecino.

— A tiempo venis, com padre, dijó este á Roberto detenién
d o le , y se puso á tratar con él eu p a r t i c u l a r  de^sus asuntos; mas 
no bien hubia empezado, cuando llevada de J a  curiosidad inhe
rente á las viejas, Poggy Turton, q u e  contaba no pocos inviernos, 
se llegó á ellos con su manto de colorines y su .d* lauta 1 a7.ul.

— ¡Jesús, Jesús, Sr. H ope! le dijo riendo; podéis servir de
muestra eíi el bodegón de la Cruz blanca.



dancia de carabineros de M alaga; y tanto sus amigos como los 
que te conocen sienten su separación , pues su porte ha sido 
propio de un m ilitar honrado , exactísimo en el cumplimiento de 
sus deberes y decidido por Ja  causa del orden.

M AD RID 21 DE SET IEM B R E.

Según nos escriben de Cádiz con fecha 14 del que rige, al 
dia siguiente d e  haber fondeado en aquel puerto la escuadra 
británica, el alm irante que la m anda, en unión con los coman
dantes de los varios buques que la componen, pasó á saludar al 
comandante general de la provincia , y por la noche asistió al 
teatro en el palco de la referida autoridad, de quien aceptó ade
mas un pequeño refresco que le tenia dispuesto.

Al inmediato d ia , nuestro comandante general devolvió la 
visita á bordo del navio Hibernia, donde fue recibido con los 
honores de ordenanza, y obsequiado con las demostraciones de 
la mas delicada consideración. Se le ofreció un brillante alm uer
zo, en que el alm irante brindó por la Reina Doña Isabel II , y  
p o rq u e  el casamiento de S. M . haga la felicidad de España; 
brindis á que contestó nuestro comandante general con otro por 
S. M. la Reina de Inglaterra y  por la eterna unión y  alianza 
de ambas naciones, habiendo reinado todo el tiempo de su per
manencia en  e l bu/pií» t;» confianza jv cordialidad inas completa.

La escuadra parece que d^ra a la vela de mañana a pasauo
m a ñ a n a . *

Monumentos notables de Sevilla y su provincia.

(Continuación.)

Convento de religiosas de Santa M aría de Jesús r franciscas des
calzas.

Debe su edificación en el ano de 1520 ó la piedad y magni
ficencia del primer conde de Gelves, el famoso y  nobilísimo ca
ballero sevillano D. Jorge Alberto de P ortugal, hijo de D. Al
varo de Portugal y  nieto de D. Fernando, segundo duque de 
Bra°anza. Fue muy visitado de la linda y graciosa condesa, can
tad a  tan maestramente por el divino Femando de H errera con 
el nombre poético de Eliodora.

Su iglesia, compuesta de una sola nave, respira toda la po
breza y la austeridad correspondientes á las humildes hijas de 
San Francisco de Asís. La modestia y la sencillez lucen en toda 
ella, comunicándole ese carácter vago y esa impresión indefinible 
que los artílices cristianos suelen grabar, sin saber cómo, en sus 
mas pequeñas obras.

En el#coro bajo descansan las cenizas de su ilustre abadesa 
Sor María M anuel, fundadora del célebre convento dé Santa 
María de Falle Verde, después de Loreto, término de la vécina 
villa de Es par ti ñas.

Casada esta señora con el acaudalado caballero D. Enrique 
de G uzinau, pariente muy próximo del duque de Medinasidouia, 
se entregó a los devaneos y a las vanidades del mundo. H er
mosa y afable se alraia las miradas y las galanterías de lodos. 
M uerto su marido, un raro aviso del cielo la llamo al convento 
de Santa Clara, y ni poco tiempo á esta austera casa, donde col
mada de bendiciones descausó en paz en t i  año de 1543.

T a m b ié n  vivió y  murió en este monasterio la sencilla y  
meditabunda Sor Inés de R ivera , parienta de los magníficos se
ñores duques de Alcalá. Falleció á tos 70 años de su edad en- 
medio de las lágrimas de sus virginales hermanas y de todo el 
pueblo sevillano.

La ejemplaiísima comunidad de este penitente santuario v i- 
, ve y ha vivido siempre enmedio de aquel dulce recogimiento y 

de aquella' envidiable inocencia que el sabio vizconde de Cha
tea u b ria n d  pintó con tan verdaderas tintas en sus cristianos y 
embelesadores escritos. Ya en el coro dirigiendo suaves oraciones 
al Padre de las misericordias, ó ya en sus celdas labrando mu
chos primore?, se hallau eternamente estas religiosas modelos de 
v iitnd  y de santidad.

Cuando este recoleto convento quede vacío, deberá dedicarse

u una casa de consoladora beneficencia, donde los pobres de Je
sucristo sean socorridos en sus necesidades, pues asi lo estarán 
reclamando la estimable memoria de su fundador, la de sus edi
ficantes moradoras y el buen nombre y la caridad probervial de 
Sevilla 1 y

E l Salvador, iglesia colegial.

En el mismo suelo que hoy ocupa esta colegiata edificaron 
los sarracenos su famosa seguuda m ezquita, una de las mas be
llas producciones que dejó en Sevilla el talento moro. El pom
poso fausto y toda la agradable y dedicada suntuosidad de aquel 
pueblo inteligente se apuraron en ella. Frecuentada por los sa
pientísimos maestros de las vecinas escudas árabes y por sus in
numerables discípulos ofrecía á los ojos del hombre entendido el 
cuadro mas interesante. [Cuántas veces se veiian bajo sus altos y 
marmóreos techos los Molíamad Ben Solimanes, los Abís Zacarías, 
los Ebiir-Astakes y otros muchos eminentísimos escritores, entre los 
euales estaban exclusivamente vinculados los conocimientos hu
manos y las ciencias de toda aquella inolvidable época.

Con la misma traza primitiva duró esta iglesia dedicada al 
culto cristiano hasta el año de 1671, en que se echó á tierra por 
creerse que amenazaba ruina , sustituyéndola con un grandioso 
tem plo, del cual, hablando D. Jo5é Amador de los Rios en su 
«preciable obra intitulada Sevilla pintoresca, dice asi: ■ ¡\o se 
experimentan al visitar este templo aquellas sensaciones fuertes 
y  agradables que producen en el corazón de los artistas monu-

,a ¿ .tai' 'na- 
gusto indefinible que proviene de la repugnancia con que vemos 
desatendidas las eternas leyes del buen gusto.» ¡Pincelada tan 
concienzuda da mejor ó couocer que volúmenes enteros el verda
dero mérito arquitectónico de.e?»ta colegiala !

En la bóveda de la capilla mayor se ven algunos agradables 
frescos de D. Juan de Espinal, pintor del siglo X V III, que con 
bastante acierto imitó al gran príncipe de la escuela sevillana. 
En el centro de la iglesia, üua Santa Ana , bella producción de
bida al cincel de >u artífice nombrado José Montes-doca; un San 
Cristóbal y un San Fernando, del inmortal J. Martínez Moota- 
nez; una Santa Justa y Rufina, de pedio Cornejo; un San Isi
doro y un San Leandro, de Felipe de Castro, y dos lienzos en 
la capilla del Sagrario, atribuidos á D. Andrés R u b ira , son las 
mejores obras artísticas que encierra.

Nada puedo anunciar de los hombres celebres que esta igle
sia regularmente sepultará en sus panteones, pues todavía no he 
visitado su abundante archivo.

Por su grandiosidad y por sus respetables m em orias, la cole
gial del Salvador de Sevilla debe llegar á las mas remotas gene
raciones. (5e continuará.')

D. Francisco de Paula Cáceres, escribano público propieta
rio del número de esta ciudad y dél juzgado segundo de ella y  
su partidor

Doy fe que por el expresado juzgado y  por mi presencia se 
ha seguido causa criminal de ofició contra Manuel de la Vega, 
de e»ta vecindad, por palabras subversivas, la cual remitida en 
consulta al tribunal superior del auto, dictado por dicho Sr. juez, 
por el que imponia cierta condena al susodicho, la cual ha sido 
devuelta por aquel con la ejecutoria del tenor siguiente:

En la ciudad de Sevilla á 23 dias de Mayo de 1846 , vista 
por los Sres. designados a coutinuaciqu la causa seguida en di
cha ciudad contra Manuel de la Vega por. palabras subversivas, 
rem itida en consulta del auto de 14 de Marzo ú ltim o, por el 
que se condena al reo á que tenga por pena la prisión y  padeci
mientos sufridos y al pago de las costas:

Sres. N and in , Amatiiani , Bellve y Montes de Oca dijeron: 
Se revoca el auto consultado, se imputa al procesado por pena la 
sufrida, y se je  condena en las costas de ambas iustaucias. Asi 
lo proveyeron y rubricaron.= Está rubricado. =  D. Rafael Ber
na r.=*=Guya ejecución fue obedecida y mandada guardar en todas 
sus partes, y que se le hiciera saber al reo , lo eral no ba te
nido efecto , poique han sido infructuosas cuantas diligencias se 
han practicado para la averiguación de su paradero. En este es
tado ha solicitado el promotor fiscal del expresado juzgado se iu- 
serte dicha ejecución en la Gacela (leí Gobierno y Boletín oficial

de esta provincia, á lo que se ha accedido por providencia de 
este dia. Lo relacionado con mas expresión resulta de la indica
da causa, y  lo iuserto concuerda á la letra con su original á qtie 
me refiero , y  para que acompañe al oficio mandado librar ai 
Sr. redactor de la Gaceta de M adrid pongo el preseute en Se\illa 
a 9 de Setiembre de 1846.=F i aucLeo Cáceres.

DIRECCION GENERAL DE CAM INOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de Octubre 
próximo a las doee de su inanana en la sala de la misinn, v en 
la ciudad de Burgos ante el Si. gefe político, para los s« ¿ n u 
dos y últimos remates del ai renda miento de los portazgos de 
Paneorbo en la cantidad de 175,108 rs. , y Monasteiio de R odi
lla en 93,000 rs.

Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería dé la expresada dirección y en la secietaría del 
gobierno político de Burgos. 1

VARIEDADES.

Concluye la excursión á la montana ele la provincia de

Al saber que la sociedad del Veterano para el establecimicn* 
to de su fundiciou ha escogido el término de Camprodon con 
preferencia á todos los demas pinitos de la m outaña, se creerá 
naturalmente que ha sido impelida á ello por una de las cuatro 
causas siguientes: E  Porque Camprodon esté mas cerca de las 
minas de hierro de donde se extrae el mineral que los demás 
parajes donde la fundición podia establecerse. 2? Poique G in i- 
piodon esté mas próximo á las minas de carbón de piedra que 
los demás puntos donde podia construirse la fundición. 3? Que 
Camprodon tuviera mas expeditas las comunicaciones, ó estuviese 
mas cerca de la parte baja de la provincia; y 4! Que en Cam- 
piodon se hallase fácilmente el salto de agua necesario, y este 
no pudiese hallarse en ninguna otra parte que ofreciese m ayons 
ventajas. Pero es lo cierto que ninguna de las expresadas venta
jas concurre en Camprodon ; y al observar que realmente alli 
existe la fundición ,s se encuentra uno admirado sin poder atinar 
con el motivo que determinó su construcción en aquel paraje. 
Vamos á demostrarlo, recorriendo una á una las cuatro circuns
tancias expresadas. 1? Las minas de hierro de donde el Veterano 
extrae ó puede extraer el mineral se hallan situadas en los tér
minos de Ogassa y V entola, distantes el primero siete horas y el 
segundo 10. Todo el curso inferior del T er, hasta su icuní >n con 
el Fraser, en Ripoll , se halla mas cerca de las minas de Og.<ssa 
y Ventola. Camprodon por consiguiente, lejos de presentar ven
taja alguna por este lado , se halla en evidente desventaja con 
respecto á todo el curso expresado del Ter. 2? Las minas de car
bón de piedra, que son propiedad del Veterano, y  que deben 
surtir de combustible á sus hornos de fundición, se hallan vh 
el término de Suri oca , á tres horas y media de distancia (le 
Camprodon , y á poco mas <!e una hora de San Juan de las Aba
desas, por cuyo punto debe pasar y pasa el carbón y el coke para 
dirigirse á Camprodon, íemonlando el curso del T er al dosso de 
mulos durante unas; dos horas largas; cosa que hubiera podido 
ahorrarse si la fuudicioo se hubiese edificado en San Jtian de 
las Abadesas ó sos cercanías. 3? Camprodon se halla situado en 
la confluencia del T er y d d  R ito rt, cerca de la frontera de 
Francia , y para sus comunicaciones cou el mar no tiene otro 
camino que el de herradura, que siguiendo el curso del T er, va 
hasta San Juan y R ipoll: de manera que aun después de con
cluida la principiada carretera de las minas llamadas de San 
Juan al puerto de Rosas , y aun cuando se hubiese construido el 
soñado camino de hierro, Camprodon se hubiera encontrado (lis* 
tante de estas líneas dos horas y media por el punto mas próxi
mo , y las conducciones desde San Juan á Camprodon bubiciaii 
debido continuar haciéndose por medio de-caballerías, á no ser 
que se hubiese construido expresamente una segunda carretera o

—Y es verdad , exclamó el carnicero echándola de ver cuan
do aquel se volvía para contestar á la vieja ; bien se suele decir 
q u e  tras de la cruz.v.a el diablo*

— Su muger le habrá puesto esa m arca, observó el herrador, 
por si acaso llega á perderse.

H o p c  conoció que para librarse de los dichos de la vieja y de 
las chanzonetas]d< 1 herrador y el carnicero, solo le restaba un a r-  
b itiio , que no tardó en adoptar, desocupando el puesto, no sin 
llamar antes bruja á la buena muger y vagabundos á los otros; 
pero la cruz empezaba á pesar sobre sus espaldas mas de 
lo que él se había figurado. Por lo demas, el infeliz Roberto pa
recía destinado aquel dia á desagradables encuentros, porque no 

c bien había dado algunos pasos, se halló enfrente de la escuela 
en el momento de acabar la clase. Salían pues de ella los mucha
chos, dispuestos como siempre á no desperdiciar ocasión de ha
cer diabluras. Al ver aquella infantil falange se apodero de Ho- 
pe tan leí lible inquietud, que como prudente quiso retroceder pa
la  evitar su encuentro; mas ya era tarde: un rapazuelo acababa 

<v de observar su malhadada señal, y por consiguiente de‘ ensenarla 
á otros, cundiendo entie los demas con una rapidez eléctrica , lo 
que bastó para que le rodearan todos, acompañándole con un con
cierto de silvidos, en el que (preciso es confesarlo) se esmeraba 
cada cual por sop repujar á los olios.

—¡M ira, mira! exclamaba uno; parece un borrego destinado 
al matadero.

—No, hombre, contestaba o tro; acaba de cruzarse! porque 
irá á Palestina.

—O será víctima destinada al sacrificio  '
Y los silvidos y gritos se sucedían cada vez con mas fuerza, 

acompañados de alguna piedra ó troncho.
Bufaba Hupe de cólera como un toro acosado por los perros, 

y tal vez se hubiese vengado cruelmente de sus imberbes perse
guidores á no teuer presente su número. Por fortuna suya, eu 
aquel instante apareció el maestro Mr. Jhónson á la puerta, y 
su presencia bastó para que los amotinados cesaran de hostilizar
le. Robeito se dirigió al punto á su encuentro para quejarse de 
que sus discípulos eran unos insolentes, y recia mando para ellos 
ua  ejemplar castigo* Mr. Jhonson le respondió que sin que fue- 

: ae en modo alguno su ánimo alentar la audacia de los mucha
chos, que él reprobaba de todas veras, no podia menos de ex
trañar que un hombre sensato llevara aquella cruz , causa del 
desorden de los escolares.

—¿Qué os importa esta cruz? replicó Roberto con toi.o áspe
ro; ¿no puedo hacer con mi cuerpo lo que mas me acomode?

Limitóse el maestro á saludarle, sonriéndose de lo que el 
miraba como una imbecilidad , y Hope prosiguió su camino ; pero 
agoviado cada vez mas con el peso de la cruz que adornaba su 
espalda, empezó á reflexionar que no era tau fácil como al prin
cipio creyera verse exento de pagar á Mr. T ay lo r, concluyendo 
por hacerse esta reflexión á sí mismo: si tanto le acosaban ya 
aquellas bromas , ¿qué seria en cuanto se divulgara por el pue
blo la causa de tal rareza? Mientras asi d iscurría , llego cerca 
de la taberna: iba á pasar de largo, cuando echó de ver á algu
nos pasos á Mr. Taylor en persona, y por la acera opuesta á su 
vecino Huilins cpn su pata de palo, hablando con el carpintero 
Harry Sloke. E ra este el gracioso del pueblo, y por nada en el 
mundo bubi(¿c querido Hope que le bromease á presencia de 
Huilins. Para evitar pues sus chanzonetas, no tuvo mas recurso 
que guarecerse en la taberna; pero no bien advirtieron los con
currentes su malhadado distintivo, cuando le cogieron por su 
cuenta , zahiriéndole y bromeándole de tal suerte que sacaron a 
Iiope de sus casillas, y  promovieron un escándalo tal que la 
tabernera , temiendo una reyerta séiia en su casa, hizo que sus 
d iados le echasen á la calle. Aburrido H ope, sin acordarse ya 
de que cuando salió de su casa fue cou él objeto de ir á un pue- 
bltcilio inmediato á hacerse cargo de una obra que le proponían, 
y trastornado enteramente con las pullas del viejo b o x ,  Patly 
Slecvens, el herrador, el carnicero, Pcggy Turton y los escola
res, sé decidió á regresar al hogar doméstico con la esperanza 
de hallar en él un reposo que tanto apetecía.

¿Habéis visto alguna vez en el mes de Setiembre un perdi
gón aliquebrado por un cazador cómo huye de medio lado pro
curando ocultarse entre los rastrojos? Tal parecía Roberlo-al vol
ver á su casa, situada al otro extremo del pueblo. A veces re
doblaba él paso como si temiera que le dieran alcance; otras por 
el contrario le acortaba, empleando una hora en mover cada pie 
por no adelantarse á alguno que le precedía: tan pronto ¡ba por 
el camino como por los sembrados; ya se arrimaba á los arbus
tos y setos de zarzas, ya se ocultaba junto á una tapia, esqui
vando las m iradas, semejante al gitano que acaba de robar un 
pollo de una alquería y teme que se aperciban del hurto. En 
aquel momento era para Roberto la cruz de un peso insopor- 

l a ^ e *Después de mil trabajos llegó por fin á su casa, donde espe

raba lograr algún descanso; mas no bien le vio su muger, em
pezó á gritar:

—¿No es una vergüenza que vuelvas conforme te fuiste? 
Cinco ó seis vecinos me han preguntado ya si habías perdido el 
juicio, y no es extraño que tal crean al verte cou esa rareza. 
V aya, voy á pasar el cepillo por esa cruz.

— Vade retro , muger ó dem onio, exclamó Hope deses
perado.

—Yo no entiendo latinajos, ni quiero, replicó ella; pero aun 
cuando dependiese de ello la salvación de mi alm a, no queda
rás asi: no quiero que nadie de mi familia sea el hazincreir del 
pueblo: asi pues quítate esa casaca  quítatela al punto, ¿en 
tiendes?

Al decir esto, quiso mistress Hope coger del brazo á su ma
rido; pero este la rechazó con aspereza. Mistresá H ope, que no 
sobresalía ciertamente por su prudencia, le contestó con un bo
fetón , de lo que resultó una terrible lucha entre los dos espo
sos, con gran escándalo de los vecinos que acudieron á sepa
rarlos, y que para mayor torm ento, todos á una voz daban la 
razón á la muger contra Roberto, quien al pronto intentó haoer 
frente á la reprobación general, dándole fuerzas para ello su fu
ror mismo; pero con chanto mayor ímpetu arde un fuego cual
qu iera , mas pronto consume las sustancias que le alimentan: 
del mismo modo las gentes arrebatadas y coléricas agotan bien 
pronto su energía por la violencia misma de su caiácter.

Desfallecido ya R oberto, sin valor para sostener por ma« 
tiempo una lucha tan penosa, comprendió que no le restaba ya 
esperanza alguna de reposo dentro ni fuera de sü c«Sa cu tan
to que llevara sobre sí aquella c ruz , por lo que áá moiu p ro -  
prio se decidió á borrarla aquella misma noche.

El lunes siguiente muy temprano se presentó ante su casero 
con el importe del alquiler de aquella semana.

— ¡H ola, hola, Roberto! dijo Mr. Taylor apenas le vió; bien 
sabia yo que no tardaríais en arrepentiros de nuestro trato: esta 
es una buena lección para los genios envidiosos y descoutentadi- 
zos que sin cesar se quejan de Dios y de la vida. Acordaos siem
pre , Sr. H ope, que nuestro Criador proporciona las pruebas se* 
gun las fuerzas de cada uno. No os quejéis de ser menos dicho
so que los o tro s, porque no sabéis lo que vuestros vecinos pa
decen. Todas las cruces son pesadas: lo que las hace llevaderas 
es la paciencia, el valor y uua buena voluntad.



víti ¿egurido caminó de. hierro. 4? Es verJí»<1 qne en Caniprodon 
ha ha]laclo Ja sociedad de! Veterano 'úu salto de'agua á propó
sito para su tMabIeeiniiei»io; j ero tánil ien lo e* que e! misino 
salió y aun con mayar volumen de agua se hubiera encontrado 
fací! iüóiílí*, asi en San JlUij como .en cualquier punto dél T er 
hasta Ripoil; y aun con ía considerable ventaja de no helarse el 
agua , romo smcde en Ca.m prodon, donde las heladas, ocasiona
das por la crudeza del clima en el invierno, impiden, ó mejor, 
impedirán-que pueda trabajar el establecimiento (luíanle los íYios 
rigurosos ,• !t> que « o hubiera sucedido si la fuíulicicn se hubiese 
construido mas ais,jo, donde va no se hiela ei agua por ser el 
china mas le aigno. Resulta pues que la situación del estableci
miento cu Can’prudon-ofieec por todos los conceptos desventajas 
notables, ún estar compensadas por ventaja alguna visible. 
■Por que pues se ha construido n 11 i P Esto es lo que no se puede 
atinai*.

S r, Juan de las Abadesas era en mi concepto el punto don
de <it.Í:ííi colorarse* la fundición por hallarse inmediato á las 
minas de «ailxm; por hallarse mas cerca que Camprodon de las 
miras de hurto- por hallarse sobre ía misma línea de I¿* carre
ada (ji (> ¿r eonshnye y del proyectado ferro-canil ; y (inaímen- 
V  por tenerse alli íJ agua a la mano, del mismo modo que en 
C atrpndcn,  ̂ ron la \ enlaja de no helarse. Se me ha referido i 
(no se si c.v exacto) que la dire cción del Veterano, convencida i 
en la actualidad de )a mala situación de su establecimiento, ha j 
pensado en enmendar el v  no cometido, construyendo nuevos | 
hor nos en San Jo an , y trasladando alli la máquina que tiene en

so< randüles gastado^, y cuya mayor parte quedaría enteramente 
infi uel uosa , cambiando el sitio del establecimiento. =  N. H.

(P ost.)

A V I S O S .

S O C IE D A D  D E  SOCORRO S M U T U O S D E  E M P L E A D O S
D E  H A C I E N D A  Y G O B E R N A C IO N .

Comisión del distri to  de M «idrid .= Habiondo dispuesto ía ju n 
ta d i r e c t iv a ,  por ac iufd o  de Ja uV apoderados de dicha sociedad, 
que  se derram e el dividendo de 4 por iOÜ subie  el eapital  no
m inal  de fas al ciones adquii idas pur los individuos de la misma 
aprobados ba>ta el 5 i de iM a y o d i l  presente añ o ,  esta comisión 
bv pm.e en conocimienlo de los Sres. socios y les invita  para  q u e  
ro muirían desde Juego á sa l id ’acer sus j ’e.ipcctivas cuotas á casa 
del te -m ero D. J<-se Bt l i t a r ,  que vive en la calle  de Hita  , n ú 
m ero 4 ,  cuarlo  t t reero  , (h sde las nueve á las once de la m aña
na ; debiendo a d v e it i r  que ,  encargada también por a liara esta co -  
mi.düü de re caudar lo ■< oía e.qiomlicnle á los distr i tos  d e  B a r ce 
l o n a ,  S e v i l l a , .Valencia  , Z a tagoza ,  Granada , M u r c i a ,  O viedo y  
V i t o i i a ,  t ienen precisión los Si es. socios que  los componen de 
comisionar personas en esta coi te que se presenten a sa t is facer las 
cuotas que Ies  cone>ponden.

M a d i id  i 9  <ie Se t iem bre  de 1 8 4 6 . = P o r  acu erd o  de la  c o m i
sión , el secretario iu le r iu o ,  M ig u e l  V a lo ra .

J U N T A  S U P R E M A  D E  S A N I D A D  D E L  R E INO.

Debiendo proponerse por la ju nta  suprema de San idad para la  
provi.'ioi» de Ja (daza de medico ciruj.t tío de fas sociedades m in e 
ras de M aite  y Santa  C h ira ,  y sus anejos los pueblos de C a r v a 
ja l e s ,  I o f i c io ,  M urga  y M arqu id  ,  part ido de A lc añ izes ,  en la 
provincia de Zamora , dolada con 8 0 0  ducados anuales  ,  se a d -  
n»uii;<n solicitudes por el te rm ino de 2 0  d ía s ,  contados desde hoy, 
en la s m e i a i i a  de S. E . , donde se am pliarán  las demas .noticias 
relativas á dicha p l a z a . E l  oficial m ayor  e ix a ig u d o  d© la secre
tar ía  , J .  S . Toscano.

Se  desea saber la existencia  ó fa l lec im ie nto  de D. Jo s é  M a r ia 
no G i l ,  que después de haber obte n id a  en 2 1  de En ero  de 1 8 0 8  
mw» capellanía  de capita l  de un mil  pesos en el obispado de P u e 
bla de los A n g e le s ,  en M é j ico  , se ausentó para esta península , 
y solo cení  rió q>or el cobro de sus réditos hasta 2 2  de E n ero  
de 1 8 1 8 ,  y se suplica al que  tenga alguna noticia d i dicho 
S r .  Gil mí sirva darla en casa de D. Franc isco  de Paula de Cas
tro , cal le del F i d e o ,  núm. 5 ,  esquina á la del M a r z a l ,  en 
Cádiz .  1 4

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S

N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido los 25  pre
míos m ayores de los 1500  que com prende el sorteo de este día.

Nú meras. P rem ios.  Administraciones*

5 12 2 0 . .  . . .  4 2 0 0 0  ps. fsí . . .  Zaragoza.
2 8 3 5 9 .......................  6 0 U 0 .................  San  F e rn an d o .

8 3 1 4 . . . . . .  3 0 9 8 .........................  S e v i í ía .
3 4 2 2 9 .......................  2 0 0 0 .................  Caspe.
1 9 5 5 9 .......................  1 0 0 0 ................. M a d r id .

5 8 9 2 . .  . . .  4 0 0 0 ..................... ..  Cádiz .
3 7 2 4 0 ...............  4 0 0 0 .........................  B ilbao.

9 4 2 8 ..............  4 0 0 0 .......................... Badajoz.
4 l ) 5 o 6 ..............  5 0 0 .................... Albín  q u er q u e .
2 6 9 9 2 . . . . . .  5 0 0 .........................  S e v il la .
o  4 2 8 5 .  . . . . .  5 0 0 .  .  ................... Guada la ja r a .
o O ib i j .  . . . . .  5 0 0 .......................... B arce lo n a .
4 2 2 0 0 . . . . . .  5 0 0 . . . . .............. Alg< c itas .
OÍ) 4 2  o .  . . . . .  o 0 0 ........................... Gerona.

4 o  6 5 ...............  4 6  0 .........................  B arce lo n a .
5 0 9 1 4 ...............  . 4 0 0 .  . . . . .  . .  M a d r id .

9 0 2 9 ...............  4 0 0 ................  Z afra .
7 3 6 ......................... 4 0 0 ................  V a l ia d o l id .

4 . 5 4 6 6 ..............  4 0 0 .  . . .  •.  . .  • G e io n a .
1 9 5 7 6 ...............  4 0 0 ---- -------------- M adrid .

< 0 2 4 ...............  4 0 0 ......................... B arce lona .
4 í 9  * 4 ...............  4 0 0 .  . . . . . . . .  Cádiz.
2 1 2 . ; 4 ...............  4 0 0 ................... M u r c ia .

L a  d irección  general ha dispuesto q u e  el  sorteo que  se ha de 
celebra i: el dia 7 de Octubre p r ó x im o ,  en  ce lebrid ad de l  c u m -  
pleau;:*• de S. M .  la R e in a  Dona Isabel  I I ,  sea de grandes pre
c i o s ,  bajo el fondo de 2 4 0 , 0 0 0  pesos- f u e r t e s ,  valor de 4 5 , 0 0 0

billetes á i 6 duros cada uno, de cuyo capí tal se distri huirá n 
en 8 0 0  premios 100 ;OCIÓ pesos fuertes eu la forma siguiente:

Prem ios. Pesos fuertes.

4 ................ dé................. ........................ 50000
4 . .  . ____ de..................... 2000Q
4 ................ d e . . . ......... ....................... 40000
 1................ d é . . . . . . ..................... .. 800 0
 2................  d e . .  4 0 0 0 . . ............... 8000
4 .  . ...........  d é ..  2 0 0 0 . . . . . . . .  80 0 0
9 ................  d e ..  4 0 0 0 .................. 9000

4 4................. d é ..  5 0 0 . . . ............  7000
1 5 ................. d e . .  4 0 0 . .................  6000
5 0 ................  d e . .  2 0 0 . ------- . . .  7200
4G................  d e . .  4 0 0 ....................   46 0 0

4 0 0 ...............  d e . .  8 0 ....................  8000
5 7 0 . . . . . . .  d e .*  6 0 . ..................  34200

8 00  1 8 0 0 0 0

Los 45,000 billetes estarán divididos en cuartos á 8 0  rea
les cada uno, y se despachalán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al día .siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impiesas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas y por h>s n(í.sinosbilléte^M̂ jy ¿ jjjjt^ t, j j^ L J ^

en las mismas ad
ministraciones donde se hayan expendido con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecimiento.

C A JA  DE AHORROS DE M A D RID .

Domingo 20  J e  Setiembre de 4846.
Rs. Mr*.

Han ingresado en este d ia , depositados por 73 6  
individuos, de los cuales los 2 7  han sido nue
vos imponentes. . . . . ...............   4 2 ,2 8 0

Se han devuelto á solicitud de 3 4  interesados . .  2 7 ,7 1 8 . .2 3

E L  DIRECTOR DE SEM A N A, 

Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.=En 

virtud de providencia del Exemo. Sr. capitán general de esta 
provincia se c ita , llama y emplaza á los que se contemplen 
ron derecho á los bienes quedados por fallecimiento abiulestato 
de D. Rodrigo de A yala, oficial cesante del archivo del minis
terio de la G uerra, para que dentro de 30  dias le deduzcan en 
forma ante el referido juzgado, calle dé la Concepción Gerónimo, 
frente á la lotería ; con apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya, lugar*

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Exemo. Sr. eapitan general de esta pro
vincia se cita nuevamente, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del in
tendente D. Raíael Gathas La pía na, para que dentro del térmi
no de 20 dias le deduzcan en forma ante el referido juzgado, 
calle de la Concepción Gerónimo , frente á la lotería; cori aper
cibimiento de que eu otro caso les parará el perjuicio que hayá 
lugar.

En el juzgado de primera instancia de la villa de Estepa, que 
desempeña el Sr. D. Jcsé Diuz M olina, y eseiibanía numeraria 
de D.'Gonzalo Crespo Aragonés, s** siguen autos á pedimento de 
Fiunris'O Mateos de Rojas pirra que se divid,ni y adjudiquen en 
calidad de libres los bienes sujetos al patroiuito que fundó Beni
to Delgado Calderón por su testamento (errado que otorgó ante 
Cristóbal Cubero en 4 de Juiiio de 4587, conforme á la legisla
ción vigente. En su consecuencia se cita , llama y emplaza á los 
qne se crean con derecho á los bienes del releí ido patronato, para 
que en el termino de seis meses, á contar desde el dia en que 
este anuncio se inserte en fa Gaceta de M adiid, se presenten á 
dcduciilocu el mismo juzgado con los documentos competen tés-, 
bajo apercibimiento que pasado sin haberío hecho les parará per
juicio.

A consecuencia de la dimisión de bienes hecha por D. Caye
tano de Diliz y R u b io , vecino de esta corte, y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Miguel María Duran, magistrado honorario 
de la audiencia tenitoriul de Granada y juez de primeia ins
tancia de esta v illa , dada por la escribanía del número que des
pacha el Sr. D. José María de Garameudi, se c ita , llama y em
plaza á todos los acreedores presentes é ignorados de dicho Don 
Cayetano Diliz y Rubio, para que por sí ó por medio de repre
sentante legítimo concurran á la junta que se ha de celebrar el 
domingo 27  del corriente á las unce de su mañana á la audien
cia de S. S .,  que Ja tiene en el piso bajo de lá territorial en es
ta corte; apeieibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. Francisco de Paula Alvarez, juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad por la Reina consti
tucional (Q. D. G.) Sfe.

Por el prcscute se c itan , llaman y emplazan á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía que en la. parroquial de los Santos 
Mártires de esta ciudad ¿nadaron D. Juan de Galmez y Doña 
Ana García Calderón, segur» esci.ilura otorgada en 24 de Enero 
de 4/69 para qne en el término de 30 días, que empezarán á 
contarse desde que se haga la última publicación, se presenten 
tu este juzgado y escribanía del infrascrito por sí ó por medio 
de apoderado en forma á usar y decir de su derecho; con apei- 
eibimiento que trascumdo el plazo señalado sin haberlo hecho 
se le dara al expediente el curso que por derecho le ' con espon
j a ,  su. mas citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que 
hubiese fugar ; teniendo entendido que de comparecer se les oirá 
y-adminbtraiá recta justicia , pues asi lo tengo mandado eu I*

demandá instruida á instancia de D. Juan Trigueros Galmez de 
esté domicilio, para qne se fe adjudiquen como.de su propiwí^ 
los bienes de que se compone la dotación de dicha capidiauii' 

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Agosto’ de 4Ü 46*-* 
Francisco de Paula Alvarez. =  Por mandado de S. § . ,  A n t^ jy

SUBASTAS.

Intendencia militar de Castilla la N ueva.=EI intendente mí- 
litar del distrito de Aadi»liicía.==HuJI»iidome autorizado por Real 
órden de 9 de este mes para contratar el suministro de pan v 
!pienso á las tropas y caballos del ejército en este distrito y pfa,  
za de Ceuta, según lo que mejor convenga ú la administración 
m ilitar, para desde 1? de Noviembre próximo hasta fin de Se
tiembre de 4847 , se abre licitación simultánea en los estrados 
de esta intendencia y en cada uno de los ministerios de Hacien
da militar de las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva, Gimpo 
de Gibraftar, cu Algeeiras, y en la plaza de Ceuta, en cuyas co
misarias y en la secretaría de esta intendencia estará de mani
fiesto el pliego general de provisiones. Í5e admitirán toda clase 
de proposiciones; y si conviniese, se adjudicará el se inicio desde 
luego á la que resulte mas ventajosa después de reunidas todas 
en esta intendencia. La subasta se ceiébiará á la vez en todos tos 
puntos el dia 42 del íiimpdhilm - -̂hnr .1̂ - yfc sú m í
nana^

Lo qoo anuncio al p.éi.lico p o n  (¡„e las personas que <r„st(iu 
interesarse en el expresado servicio concurran á hacer sus pro
posiciones por s» o por medio de apoderado cunr los requisitos
competentes.

Sevilla t i  de Setiembre de i 8 í 6 . = Antonio Carh«5^=Ma-
uuel de laneras, secretario.

VACANTES. 

Hallándose vacante la plaza de facultativo de la vilfa del 
riem h b , cuyo numero de vecinos es de 3 4 8 ,  el ayontainienfo 
previa la autorización del señor gefe político de la provincia ha 
acordado se anuncie, para Jos aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes en el término de 3 0  dias en la spcretawa 
de la cor.por^ion: la dotación de dicha plaza es la de 6 0 0 0  rea
les anuales pagados por trimestres vencidos, casa de valde, lib te 
de.contribuciones, excedo la de sulisidio de industria y comer
cio: el que la solicite debe ser médico-cirujano con el correspon
diente titulo: las obligaciones que habrá de contraer el agracia
do podran verías los aspirantes en el pliego- de., condiciona q,.e 
estara de mamftesto en la referida secretaría. U  vacAite se pro- 
veera el día 4 -  de Octubre próximo. Las solicitudes se rem iti- 
rau flaneas de porte.

E l Tiemblo 44 de Setiembre de 4 8 4 6 .= E l  alcalde oresicW 
« e ^ n c i s c o  R e v ¡,io .= r . S . M ., José García de
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HISTORIA completa,  polílica y religiosa de la compañía de

Conliuúa abierta la suscripeion en Madrid 4 3  rs. la entre
ga en la redacción-calle de la Encomienda, núm. i 7  f y 3  1/2 
en proviucias en las priucipales librerías y administraciones de 
correos.

Se ha publicado ta entrega iO , ó sea itt 4 i  del 5 í  y  lÜtrn,» 
lomo. J

TRATADO de mecánica por S. D. Poísson, traducido de 
la segunda edición francesa por D. Gerónimo del 

Campo, ingeniero gefe de primera clase de caminos, cana
les y puertos, profesor de ía escuela especial de los mis
mos é individuo de varias sociedades lite ra ria s . Esta obra 
consta de dos tomos en i? , y se halla de venta en el des
pacho de libros de la imprenta Nacional á 70 rs. cada 
ejemplar encuadernado á la holandesa y á 62 en rústica.

TEATROS
PRIN CIPE. A la» ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? E l drama nuevo en cinco actos, traducido del francés 

titulado 9
LA D Y  s e i m o u r ,  

pxornado del modo que su argumento requiere.
3? La jota valenciana.
41 Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulado

LA  CURA D E  LO S D ESEO S.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.
El, drama nuevo en siete cuadros , titulado

E L  M ERCADO D E  LONDRESw 

Las mollares de Sevilla.

** ^ —

IN S T IT U  rO . A las ocho de la noche.
La aplaudida ápera bu tú en tres actos del maestra F ie ra - 

van ti , Ululada

LA V U E L T A  D E  C O LU M ELA .


